RESOLUCION No. 455-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 15 horas 25 minutos del 23 de octubre de dos mil dos.-
RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE interpuesto por MZS, cédula de identidad número …., CONTRA el Artículo 01 de la Sesión Extraordinaria N°037-2001 del 24 de octubre del 2001, publicada en el Alcance N° 75 a la Gaceta N° 207 del 29 de octubre de 2001, del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N° TAT-110-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que de conformidad con Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta N° 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Primer Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio, calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Que con el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que con el formulario N° …, de fecha 30 de enero de 2001, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, modalidad vehículo tipo sedán, presentando certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social en la que se indica que el señor Zúñiga Solano se registra como empleado del Ministerio de Hacienda y cuenta propia, cotizando durante los años 1995, 1996, 1997, 1998, y 1999 inclusive con un promedio de salario anual superior al salario base. (ver a folios 9, 10, 11, 12, del expediente administrativo).

CUARTO: Que el Consejo de Transporte Público, publica en el Alcance N°66 a la Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, el listado de las calificaciones  de las ofertas presentadas para el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, atribuyendo al recurrente una calificación de 80 puntos.
QUINTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, publicó un listado de aclaraciones a las listas de calificaciones, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, consignado nuevamente una calificación de 80 puntos para el oferente ahora recurrente.
SEXTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N°1 de la Sesión Extraordinaria N°37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N°75- A a La Gaceta N°207, de fecha 29 de octubre del 2001, incluye al recurrente entre los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio para la base 303010, en virtud del puntaje obtenido.
SETIMO: Que por medio de escrito presentado el 05 de noviembre del 2001, ZS, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Acuerdo 01 Sesión Extraordinaria 037-2001 del 24 de octubre del 2001 publicado en el Alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, alegando básicamente, que si bien es cierto, en la certificaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social sale con salarios, que no le dan la posibilidad de obtener los puntos requeridos, lo cierto es que las responsabilidades como padre de familia lo ha obligado a tener varios trabajos, y que con su calificación de 80 se le enerva el derecho a ser adjudicado directo, y que al ser enviado al aleatorio se le perjudica porque las posibilidades de salir favorecido son muy remotas, y de esa forma quedarse sin nada a pesar de haber sido permisionario cosa que contradice los efectos queridos por la Ley 7969, que de acuerdo a su criterio buscaba que todos los que eran permisionario o concesionarios fueran adjudicados directos. Por esta razón, solicita que no se valore ese ítem o puntaje correspondientes a los salarios dentro del procedimiento y que los permisionarios y concesionarios que estén en esas condiciones no vayan al aleatorio para definir sus adjudicaciones sino que sean adjudicados en forma directa.
OCTAVO: Que mediante acuerdo N° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre de 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda rechazar el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE presentado por el oferente ZS contra el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001, por cuanto se determinó que la calificación asignada en el acto impugnado, es correcta para el proceso aleatorio.
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO:

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto N° 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República N° RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por ZS, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …, de fecha 30 de enero de 2001, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, en la cual aporta certificación emitida por la Caja Costarricense del Seguro Social donde se registra con salarios superiores al salario base durante los años 1995 hasta 1999 inclusive, hecho que provoco que el Consejo de Transporte Público no le otorgará puntuación alguna sobre ese ítem.
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
Analizado el memorial presentado por ZS que contiene el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 01 de la Sesión Extraordinaria 037- 2001 del 24 de octubre del 2001publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, tenemos básicamente que el recurrente antes oferente, alega que la actuación del Consejo de Transporte Público aquí recurrida violenta normas y principios constitucionales en su perjuicio y de los otros permisionarios y concesionarios, que no es justo que le castiguen que tenga dos trabajos ya que lo requiere para mantener a su hijo discapacitado y que se le

debe adjudicar directamente un concesión y no enviarlo al procedimiento aleatorio. Al respecto debe señalarse lo establecido en el artículo 11 inciso b) del Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, el cual se refiere a la calificación de ofertas, e indica lo siguiente:
b) Habitualidad en la prestación de servicio público: Se acreditará un veinte por ciento del total de puntos por evaluar a quien demuestre, mediante la certificación del Consejo de Transporte Público que posee código de conductor de taxi al día. Se acreditará un veinte por ciento del total de puntos por evaluar, de la siguiente manera: cuatro puntos por cada año que no aparezca registrado en la Caja Costarricense del Seguro Social como cotizante, o bien que aparezca registrado como empleador o empleado en el servicio público modalidad taxi, o bien, como cotizante con un salario igual o menor al salario base establecido en el artículo 2 de la ley N° 7337, del 5 de mayo de 1993. Se entiende que los años a que se refiere este párrafo son los cinco anteriores a la presentación de concurso'
Con fundamento en la norma transcrita, al ser el oferente permisionario, con código de conductor y licencia vigentes a la fecha de la oferta, y haber presentado certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social donde reporta salarios superiores al salario base durante los años 1995 hasta 1999 inclusive, le corresponde una calificación de 80 puntos, pues por cada uno de los cinco anos que registra salarios superiores al salario base, inhibe a la administración licitante a otorgarle los puntos determinados por este rubro. Siendo correcta la calificación asignada al recurrente, procede declarar sin lugar el recurso de apelación presentado.
POR TANTO:
I- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por MZS cédula de identidad número …, en CONTRA el Acuerdo de adjudicación dictado por el Consejo de Transporte Público en el Procedimiento Especial Abreviado de taxis.
II. Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.

 (
 
conformidad
 con el artículo 
)
III. De conformidad con el artículo 22, inciso c) de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.

Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta




Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            
Juez						Juez




